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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas para
riego de 49,18 ha", en el término municipal de Navalvillar de Pela. (2015060628)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas para riego de 49,18
ha”, en el término municipal de Navalvillar de Pela, se encuentra incluido en el Anexo II-A de
la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Dicha disposición, establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las ci-
tadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Na-
turales de Extremadura (modificada por la ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régimen
de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección for-
mará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de dicha Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas
para riego de 49,18 ha”, en el término municipal de Navalvillar de Pela, fue sometido al trá-
mite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 18, de fecha 28
de enero de 2014. En dicho periodo de información pública se han presentado alegaciones,
que se resumen en el Anexo I, junto con el resultado de las consultas e información pública.
El Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del es-
tudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo III.

Con fecha 22 de octubre de 2014, se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se
informa que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas so-
bre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas
correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el De-
creto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, y a propuesta del
Servicio de Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, formula la siguiente declaración de
impacto ambiental para el proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las De-
hesas para riego de 49,18 ha”, en el término municipal de Navalvillar de Pela.
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Declaración de Impacto Ambiental

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas
para riego de 49,18 ha”, en el término municipal de Navalvillar de Pela, resulta compatible y
viable, en una superficie de 30,1750 ha, tras las modificaciones propuestas en cuanto a la re-
ducción de la superficie original y el riego en las zonas más desarboladas. Dicha superficie, que
se corresponde con parte de las parcelas 21, 22, 24 y 25 del polígono 4, se informa favora-
blemente a efectos ambientales, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— La finca “La Moheda” cuenta con una superficie total de 302 ha, dedicada a la gana-
dería ovina, porcina y equina. En una primera solicitud, se proyectaba el riego de 49,18
ha, modificándose posteriormente para reducir la superficie de riego a 30,17 ha, en las
zonas donde la densidad de encinas es menor. Se pretende aplicar un riego de apoyo
en la época de verano, para poder implantar una pradera y así reducir la compra de
piensos para el ganado. Se utilizará un sistema de riego por aspersión tipo “Cañón”,
evitando encharcamientos y consiguiendo un reparto homogéneo en la superficie de
riego para no afectar a las encinas. De esta forma se producirán notables mejoras en
la explotación de la finca, tanto a nivel de nutrición del ganado como de una economía
mas sostenible, tan importante en este tipo de explotaciones ganaderas. Por tanto, en-
tendemos razonable la instalación de un sistema de riego en una pequeña parte de la
finca (aprox. el 10 %), en la que el objetivo es el mantenimiento de la dehesa y sin
que en ningún momento se contemple otro tipo de cultivos intensivos.

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración incluye además todas las obras auxiliares como la caseta de
riego y las conducciones. La balsa de regulación existente albergará un volumen de
8750 m3.

— La presente declaración caducará, si una vez autorizado o aprobado el proyecto, no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección
General de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha decla-
ración sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en los
elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental de
proyecto.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. Dicha modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no
hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de con-
siderarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de rea-
lizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de
las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informa-
da previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.
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— Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001)
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe,
se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente. 

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes. 

— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. Se evita-
rán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos u otros elementos
auxiliares.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, la vegetación de los arroyos, lin-
des y zonas de vegetación natural no transformada. En este sentido, se tendrá espe-
cial cuidado en la instalación de la tubería principal, que va desde la toma de agua en
el Canal hasta la balsa de regulación existente, con una longitud de 2100 m.

— Se restituirá la cubierta vegetal para la integración paisajística de las conducciones e
instalaciones.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existen-
te en la zona. 

— No se nivelarán parcelas. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.
Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, deposi-
tándolos en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento. 

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria (cambios de aceite, etc.), de-
berán realizarse en instalaciones adecuadas para ello evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.
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— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del Or-
ganismo de Cuenca.

3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad: 

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, se evitarán encharcamientos, que-
mas o cualquier otra actuación derivada del uso agrícola en dicha superficie y se man-
tendrá en buen estado vegetativo, con podas razonables. 

— En el plan de vigilancia se establece un seguimiento de la evolución del estado vege-
tativo de las encinas. En el caso que se aprecie decaimiento de las mismas y sea acha-
cable al riego, se replanteará el sistema de riego utilizado. Igualmente, en lo relativo
a posibles molestias a la avifauna. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— En cuanto a la eliminación de restos vegetales, se seguirán las indicaciones estableci-
das en el Plan Infoex de lucha contra incendios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico
dentro de casetas insonorizadas al efecto. 

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.
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— El Proyecto de Ejecución Definitiva deberá incluir el informe con las medidas determi-
nadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resul-
tados de una prospección arqueológica intensiva. Ésta deberá ser llevada a cabo por
arqueólogos especializados. La prospección se realizará en toda la zona de afección,
así como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos
para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad
de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del
proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

5. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con el
fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. 

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el pro-
motor deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros
años, prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la si-
guiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental.

— Se analizará la incidencia de la actividad sobre la avifauna y la vegetación autóctona. 

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, tra-
tamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

6. Otras disposiciones:

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinen-
tes, especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

— Para actuaciones en vías pecuarias se atenderá a lo establecido por el órgano compe-
tente en esta materia.

— La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, la Dirección General de Desarrollo Ru-
ral de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, le co-
rresponde el ejercicio de las competencias para la supervisión, redacción y dirección
de planes y estudios de regadíos y de aprovechamiento de aguas superficiales, subte-
rráneas y residuales con interés agropecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección
la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de
competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Mérida, a 6 de marzo de 2015. 

El Director General de Medio Ambiente, 
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 27 de diciembre de 2013, se inicia el trámite de información pública y consultas a
las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de impac-
to ambiental. En este proceso se realizan consultas a:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Servicio de Regadíos de la DG de Desarrollo Rural.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

— Con fecha 22 de octubre de 2014, se emite informe definitivo por parte del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Am-
biente, en el que se informa que no es probable que la actividad solicitada tenga reper-
cusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cum-
plan una serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente
declaración.

— Con fecha 28 de enero de 2014, se emite informe en sentido favorable, por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Educación y Cultura del Go-
bierno de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el cuer-
po de la presente declaración.

— Con fecha 30 de enero de 2014, se recibe informe por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana donde hace una serie de indicaciones en materia de su competen-
cia, a la vez que se refiere a la disponibilidad de recursos suficientes para llevar a cabo la
actuación planteada y que sería compatible con la Planificación Hidrológica. 

— Con fecha 19 de febrero de 2015, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Di-
rección General de Medio Ambiente emite informe definitivo, en sentido positivo, al tener
en cuenta la modificación realizada disminuyendo la superficie original y regando la su-
perficie menos provista de encinas.

Además de las administraciones referidas se han presentado alegaciones por parte del grupo
ecologista RETAMA.



NÚMERO 57
Martes, 24 de marzo de 2015 8919

ALEGACIONES PRESENTADAS Y CONSIDERACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Se han recibido alegaciones por parte del grupo ecologista RETAMA, en relación a lo siguiente:

— Solicita que se informe desfavorablemente este regadío de 49,18 ha en Navalvillar de Pe-
la, dada la afección existente a los importantes valores ambientales de la zona. La activi-
dad se va a desarrollar dentro del ámbito de protección de la ZEPA Vegas del Ruecas, Cu-
bilar y Moheda Alta. Así mismo, existiría afección al LIC Dehesas del Ruecas y Cubilar. Según
información que maneja esta Asociación, las parcelas solicitadas estarían excluidas para el
riego, según Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la Zona Regable Centro de Extre-
madura del año 1994. Zona de invernada (campeo y alimentación) de varios centenares de
Grulla Común. Igualmente están presentes en la zona: cigüeñas blancas, milanos reales
invernantes, aguilucho lagunero, milano negro, garza real, alcaudón real y rabilargo. Zona
de invernada habitual de cigüeña negra. También las zonas de borde de la dehesa con áre-
as cerealistas son zonas de campeo y alimentación de Avutarda, Sisón, Aguilucho Cenizo,
Alcaraván y Ortega, todas especies esteparias, incluidas en el Anexo I del Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001), en la categoría “Sensi-
bles a la alteración de su hábitat”. El núcleo de Avutarda denominado Madrigalejo es de los
núcleos de avutarda más afectados por los cambios de uso del suelo. Posible afección a há-
bitats naturales incluidos en la Directiva 92/43/CEE, como son: Dehesas de Quercus suber
y/o Quercus ilex. Cod. U.E. 6310). Tal como se recoge en la ficha del Espacio, “La ausen-
cia de planificación y ordenación de los recursos naturales” es una de las problemáticas de
dicha ZEPA (recogida en la ficha EUR 15 del área protegida). Siendo necesaria la existen-
cia de una figura de ordenación de los recursos naturales basado en un modelo de desa-
rrollo compatible. Lo adecuado sería aprobar un plan de gestión de la ZEPA como paso pre-
vio y anterior a la evaluación de este proyecto u otros, dada sus grandes magnitudes.

Consideraciones de la Dirección General de Medio Ambiente:

En respuesta a las alegaciones:

— En la declaración de impacto ambiental se relacionan una serie de medidas para evitar y/o
minimizar los impactos ambientales referidos que pudieran generarse durante el desarro-
llo de la actividad.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General
de Medio Ambiente, órgano competente para valorar la afección de un proyecto sobre los
valores ambientales y sobre la Red Natura 2000, informa de manera favorable, siempre
que se cumplan una serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la pre-
sente declaración.

— El proyecto se considera viable después de las modificaciones importantes propuestas en
cuanto a la reducción de la superficie original y el riego en las zonas más desarboladas.
La superficie de actuación en el proyecto original era de 49,18 ha y se reduce a 30,17 ha
(39 %), bajando también la densidad de encinas por hectárea.

— El riego que se va aplicar es por aspersión y de apoyo a una pradera para ser aprovecha-
da como pastos para uso ganadero, no afectando a la estructura del suelo ni la función
ecológica de la dehesa.
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— El riego no producirá inundación de los terrenos y será estacional, reducido a finales de
primavera, verano y principios de otoño.

— El fin del proyecto es el mantenimiento de la dehesa, aumentando la producción de pas-
to, sin que en ningún momento se contemple otro tipo de cultivos. Por tanto, entendemos
que no habrá afección significativa a las especies existentes.

— En cuanto a la falta de ordenación del espacio protegido en base a un desarrollo compa-
tible, entendemos que precisamente éste es el objetivo de este proyecto, manteniendo la
finca tal cual como dehesa ganadera en secano, salvo aprox. un 10 % de la misma, don-
de la única transformación es un riego de apoyo para conseguir la implantación de una
pradera y así reducir el gasto en piensos para el ganado. De esta manera, se aumentan
los rendimientos de la explotación y es más probable su viabilidad económica dentro de
un desarrollo económico sostenible.

— Se realizará los mínimos movimientos de tierra ya que se mantiene el mismo uso actual
y el trazado de las conducciones y nuevos accesos no podrán afectar negativamente al ar-
bolado, con las medidas correctora establecidas.

— Se establecerá un programa de vigilancia ambiental para el seguimiento medioambiental
de la obra y verificar el cumplimiento de las medidas propuestas.

— Según Resolución de 19 de mayo de 1994, de la Dirección General de Política Ambiental,
por la que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto “Plan
Coordinado para la transformación en regadío de la Zona Centro de Extremadura 1.ª fa-
se”, de la Dirección General de Obras Hidráulicas, se establecen las zonas afectadas para
su posterior transformación en regadío. De acuerdo a la anterior resolución, la superficie
objeto de este informe se encuentra fuera del perímetro de la transformación de la Zona
Regable Centro de Extremadura y por tanto fuera de la mencionada D.I.A.

A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la transformación en regadío de 49,18 ha, para el riego por aspersión
de praderas.

La toma de agua se efectuará en el Canal de las Dehesas y se utilizará una balsa de regulación.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las par-
celas 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del polígono 4, del término municipal de Navalvillar de Pela (Ba-
dajoz). Dicha superficie está incluida en la ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta” y
en el LIC “Dehesas del Ruecas y Cubilar”.

El promotor es Rústicas La Moheda, SL.
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A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: introducción; justi-
ficación del proyecto; descripción del proyecto y sus acciones: descripción de las obras; ac-
ciones previsibles del proyecto que pueden generar impactos ambientales; inventario am-
biental; identificación y valoración de impactos; medidas correctoras; programa de vigilancia
ambiental y conclusión final.

Al principio, tras la introducción se establece la justificación del proyecto estudiando la situa-
ción actual y el análisis de alternativas. 

A continuación detalla la descripción del proyecto y sus acciones.

En la descripción de las obras se estudia la obra de toma, impulsión y equipo de filtrado, ca-
seta de impulsión y filtrado, tubería principal, tubería secundaria y tubería portagoteros.

A continuación vienen las acciones previsibles del proyecto que pueden generar impactos am-
bientales.

Posteriormente, en el inventario ambiental se desglosa en los siguientes aspectos: encuadre
territorial, climatología, geología y geomorfología, hidrología, suelos, usos del suelo, flora, fau-
na, espacios naturales protegidos, patrimonio natural y cultural y paisaje.

El siguiente capítulo es la identificación y valoración de impactos sobre la atmósfera, geolo-
gía y geomorfología, suelo, hidrología superficial, vertidos sobre restos de obra, vegetación,
fauna, espacios naturales, población, impacto visual, impacto sobre la creación de empleo y
sobre el patrimonio natural y cultural.

Después viene un capítulo de valoración de impactos ambientales, matriz de impactos y va-
loración cualitativa.

Se establecen una serie de medidas preventivas y correctoras:

1. Sobre el aire. Una correcta puesta a punto de la maquinaria a utilizar, para disminuir la con-
taminación por la emisión de humos. Se controlará de forma periódica el sistema silencia-
dor de escape de la maquinaria y los mecanismos de rodadura para minimizar los ruidos.

2. Sobre el suelo. Para evitar la compactación no circulará la maquinaria fuera de los cami-
nos, salvo cuando la actuación lo precisase, y la no circulación cuando exista un exceso
de humedad para evitar la plastificación de los mismos. Los movimientos de tierra no se
realizarán los días de lluvia fuerte para evitar las pérdidas de suelo innecesarias. Para evi-
tar la contaminación del suelo, sobretodo por aceites y carburantes, se evitará que el man-
tenimiento de la maquinaria se realice en el lugar de obra. El cambio de aceite se reali-
zará dentro del parque de maquinaria acondicionado al efecto. Dicho aceite será envasado
y almacenado por un gestor de residuos tóxicos y peligrosos autorizado por la DG de Me-
dio Ambiente. En caso de contaminación se procederá a la extracción de las tierras con-
taminadas. Los residuos generados durante la ejecución del proyecto (envases, dese-
chos,...) serán trasladados a un vertedero de residuos sólidos urbanos autorizado.
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3. Sobre el agua. Para evitar la contaminación del agua se evitará igualmente la puesta a
punto de la maquinaria en sus proximidades, así como cualquier otro vertido relacionado
con las obras a realizar. Se evitará el vertido de cualquier tipo de contaminante a los cau-
ces. Se realizará el máximo esfuerzo para mantener la vegetación de ribera existente, con
objeto de no alterar las condiciones naturales. Se practicará un abonado de la pradera sos-
tenible. Se elegirá la variedad de pradera que sea menos exigente en necesidad de agua.

4. Sobre la vegetación. Se respetará la vegetación existente salvo en los puntos donde las
obras no den opción a ello. Se garantizará la continuidad de las encinas. Se evitará regar
las encinas con los aspersores, por lo que se adapta la red de riego a las zonas donde
prácticamente no existen encinas. En caso de ser necesarias las quemas se respetarán las
disposiciones del Plan INFOEX. Se deberá restringir la utilización de especies y técnicas de
plantación que puedan suponer una regresión en la etapa serial de las comunidades ve-
getales ya presentes.

5. Sobre la fauna. Se respetarán los nidos, madrigueras y refugios que pudieran encontrar-
se en las zonas de más profusa vegetación. Se evitarán los vertidos a los cauces, preser-
vando al máximo la vegetación de ribera. Las labores de ejecución se harán fuera de la
época de la cría de la fauna silvestre. Se intentará insonorizar e integrar en el entorno de
la dehesa la caseta de riego.

6. Sobre el paisaje. Para respetar la naturalidad del entorno se utilizarán materiales rústicos
(piedra y madera), aunque no es nuestro caso pues no existen edificaciones. Realizar una
limpieza general de la zona afectada, al finalizar las obras.

Se establece un programa de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento de las me-
didas preventivas y correctoras contenidas en el presente estudio de impacto ambiental. Pa-
ra ello resulta necesario designar al personal responsable de asegurar la aplicación de las me-
didas preventivas y correctoras, quedando las responsabilidades claramente delimitadas. Las
personas responsables deberán disponer de los medios técnicos y humanos necesarios para
la puesta en práctica del presente Programa y asegurarse que se cumple con la normativa vi-
gente en cada una de sus fases. Se deberán realizar informes sobre el desarrollo del progra-
ma de vigilancia ambiental, que se emitirán a la DG de Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura con una periodicidad preferentemente mensual. En el seguimiento medioambiental
de la obra y verificación de las medidas propuestas para la mejor integración de las obras en
su entorno, podrá realizarse en colaboración con los técnicos competentes de la DG de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura. El Director de Obra o la persona en quien este dele-
gue, serán los responsables de supervisar las acciones a realizar y de emitir los informes so-
bre el desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental. Se tendrán especialmente en cuenta
los siguientes puntos de Control:

— Previo al inicio de las obras, se comunicará a la DG de Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura la fecha de inicio y las primeras acciones a ejecutar.

— Una vez comenzada la obra será comunicado a dicho organismo, el destino de los es-
combros y residuos generados, adjuntando copia de autorización de vertedero.

— Controlar la retirada a vertedero autorizado de los materiales sobrantes, una vez finaliza-
das las obras. Certificar la máxima utilización del material.



NÚMERO 57
Martes, 24 de marzo de 2015 8923

— Seguimiento, vigilancia de las incidencias y hallazgos de patrimonio arqueológico en la
obra. Se dará comunicado en caso de hallazgo a la Dirección General de Patrimonio de la
Junta de Extremadura.

— Controlar que respeten las superficies de ocupación temporal proyectadas para las obras.

— Verificar que se realiza de forma adecuada la retirada de tierra vegetal y su posterior api-
lamiento y conservación.

— Controlar que las operaciones de mantenimiento y reparación de maquinaria se realiza en
los lugares habilitados para ello, controlando que no se producen vertidos sobre las aguas
y suelos.

— Antes del inicio de las tareas de desbroces y tala de la vegetación de ribera se dará co-
municación a la DG de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

— Vigilar que las obras se ejecutan en los periodos establecidos, para minimizar los impac-
tos sobre las aguas y la fauna, principalmente.

— Se realizará un seguimiento detallado de la revegetación, limitando la zona desde el ini-
cio, y preparando la tierra lo antes posible. Se comprobará la utilización de las especies
herbáceas, arbustivas y arbóreas autóctonas, tanto para el tratamiento de los desmontes
como de los terraplenes de los caminos de acceso.

— Durante la fase de explotación la persona responsable tendrá en cuenta los siguientes pun-
tos de control, una vez en funcionamiento las instalaciones: seguimiento del caudal y con-
taminación de suelos, detectar las afecciones no previstas y establecer las medidas nece-
sarias para su prevención y corrección, controlar el mantenimiento y cuidado de las
repoblaciones realizadas para recuperación de hábitats e integración paisajística de las ac-
tuaciones.
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